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Gobiéruo político. 
4.' D i r e c c i ó n , P r c s u p u c s t o s . r r P í ú i n . 225, 

H a b i é n d o m e manifestado el A l c a l á 
de constitucional de esta capital en co-
rmjnicúc ion de 29 del mes ú l t i m o , que 
n i n g u ñ Ayuntamiento del partido j u 
dicial ha abonado los gastos carcelarios 
del partido ep el corriente ano, y no 
habiendo fondos algunos para cubrir 
estas atenciones tan perentorias, he dis-̂  
puesto que al preciso t é r m i n o de quin7 
to dia entreguen los indicados Ayun*-
tamientos eq la D e p o s i t a r í a del d é esta 
ciudad., la mitad de la cantidad 
consignada y aprobada en sus presu^ 
puestos municipales por este concepto 
en el corriente and, y de no verificar?-
lo adoptaré medidas de rigor por su 
morosidad. L e ó n 3 de Jqnio de 1849. 
s^Agustin. G ó m e z Inguanzo. , 

fljreceioi» d« Administración general, Prop¡os,=Ná!B, 22J. 

E l Exento. Sr. Ministro de la Gobernación (¡el 
J1V/V10 s¿ sirve r.amunic.arirtt con feiha )8 del mes 
prpxinio pnsarfo Iq- Hfnl urden i/ue sigue. 

»St rM . i j« fS l»<l 'a B'- ina (q D g ) se ha enterado 
<)fl «liíoi.entes Fnoliniiaciones dir igi . las á este i \ | in i . - l e -
|i,Q cp i i l r a la c i rcular <le aG <le No>¡LMiilire <le i845, 
éspoiliila por e| mismo, en \.i (jae se i i ianda exigir á 
los (lóefiós de' nuevas posadas, hornos y mol inos 
donde los propios teniaa la pr iva t iva y p roh ib i t iva 

de tales artefactos la ¡pdenini f .ac ion • prevenida e n 
Rea l ó r d e n de 28 de Set iembre fie i833. E n su v is 
ta; Considerando: que n i los propios n i los p; i r l icu- ; 
lares puedejl bajo n i n g ú n concepto monopol izar I3 
indus t r ia desde que se espidieron Ips (Jecrctos de la$ 
Cor les de 6 de Dic iembre de i836 , 2 y 4 ' le F e 
brero de 1837. restableciendo los de 6 de Agos to 
de 181 i , 13 y 1 g de J u n i o de j 813 , puesto que 
n i en unos n i o í r o s se hizo escepcion alguna. C o n s i 
de rando : á que tampoco hay lugar á la i ndemniza 
c ión porque esta no se hal la espresamenle declarada, 
n i ha habido espropiacion propiamente d i c h a , s inq 
cesación de u n pr ivi legio que se c o n s i d e r ó nocivo y 
perjudicial al i n t e ré s púb l i co . Considerando: que a u n e n 
el caso de haber adquir ido los propios aquel derecho 
á t í t u l o oneroso, no pueden ser considerados s inq 
como los d e m á s d u e ñ o s par l ic i i lares que se ha l len 
en igual caso, s in que la circunstancia de ser p r o 
piedad del mun ic ip io les d é derepho á pspecial s i t ua 
ción. Cons iderando: que si por esta cesación de pri-r 
vi legio resijlta alguna pérd ida y r e d u c c i ó n en la reiir 
ta de propios para cubr i r el presupuesto m u n i c i p a l , 
la ley de 8 de Ene ro de 184 5, ha previsto este c a 
so y determinado el modo y forma con que debe 
llenarse aqijel vacío Cons iderando: que la i n d e m n i r 
¿ac ión ¡ i npues t ? á los que establezcan hornos ú otras 
industrias aqles monopol izadas , daria lugar á una 
verdadera in jus t ic ia , haciendo recaer sobre una clase 
de industr ia determinada el gravamen qqe debe r e 
partirse á toilas, y pesar sobre lodos los vecinos en 
p r o p o r c i ó n de su riqueza. Considerando por u l l i m o : 
q»e cuando se espidió la Rea l g idep de 28 de Ser 
t iemhre de (833 eslaban aliolidos y s in e<ect,o y vi-r 
gor los mencionados decretos de 6 de Agosto de 
181 1, i.3 y 19 de J u n i o de 1813, y pp se habi.iij 
restablecido por los de (i de Diciembre de i 8 3 6 , lev-
de 4 ' l6 Febrero de 1837, ppr lo que no pod ían ciT 
tarse como fundamenlo de la legislacipn vigente; S. M'f 
de conformidad con lo 1 spueslo por la Sección de 
Ciobcrnacion <K'l Consejo Rea l , ¿e hasery ido derogar kf 
Rea l orden de afi de M.i jo de 1 8/| 5, contraria á lojü ps-
presados decretos con fuerza d.e ley yigpnles ep pl dia y 
apoyada en la disposición de 2,8 de Sutiefiibfp do 1833, 
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que no es aplicable acloalmenlf, dejando por coiisíguíen-
lecn lihcflati á loiios lo.->E-[).ir)oles)olriiiigcros avecin-
íiados para que puedan lilnemente eslulilecer-las lá-,-
1)! icas , imlusti ias y arlef.ictos de ruali squ¡ci'ai,c:liise 
sin exigirle; imlemnizacion á los propios que aiHes 
disfilitasen privilegio, con tal que se suji'li n á las 
reglas generales de policía urlian.i eslahleciilas anle-
riorniente, ó medien circunstancias especiales que 
puedan dar lugar á escepcion en algún caso particu
lar." 

Cuya superior resohnwn se inserta en el Bole-
tin afitial para su pulilicidad y e/si los i/ue fiar la 
misma se previenen. León 4 de Junio de iB^D — 
Aguslin Gómez Inguanz.o. 

Dirección de A<lni¡nistrac¡on.=Núm. 22o. 

E¿ Exento. Sr . Minis t ro de ¡a Gobernación de l 
Reino, con fecha 21 de Mayó próxinio pasado, se 
ha servido dirigirme ¿a R e a l orden que sigue. 

» P o r d Ministerio de la Guerra con fecha 10 
del actual se dice de R e a l órden al Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino lo siguiente.—Excmo. 
S e ñ o r . = E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Ingeniero general lo que sigue: L a Reina (q. D. g.) 
en vista de la comunicación de V . E . fecha 14 de 
A b r i l de 184?' y de conformidad con lo informado 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina , 
acorde con ¡o propuesto por V . E . , se ha servido 
disponer, que siempre que por circunstancias ex
traordinarias se hayan de ocupar militarmente ter
renos ó edificios de propiedad particular, se prac-

, liquen las diligencias que deben preceder al arren
damiento de edificios, según está prevenido en el 
ar t ículo 11 de la Rea l orden de de Setiembre 
de 1832, arreglándose al modelo que á ella acom
p a ñ a , lo cual se verificará antes de su ocupación ó 
después si las circunstancias no lo hubiesen permi
t ido, y se espresa lá precisamente en la redacción 

" del acta que los alquileres que se devenguen se sa
tisfarán de los fundos que él Gobierno designe al 
efecto con presencia de las extraordinarias circuns-
tanciás que originan'estos gastos5 siendo al prupio 
tiempo la voluntad de S. M . que cuando las tasa
ciones se hagan después de ocupar el edificio ó 
terreno, se verifiquen por peritos de una y otra 

•parte, nombrando el A y umami(.mo un tercero en 
caso de discordia." 

L o (jue se inserta en este periódico oficial para 
su publ ic idad, y fines que se espresan. León 3. de 
Mayo de 1841) = -Igustin Gunez Inguauzo. 

Dirección de Gobierno, Proteiriou y S. P ^ N ú m . 3 3 G . 

Ix>s Alcaldes constiturinnales, pedáneos imlivi-
dtlnc. dé piotect ion y si g n iilail p ú M u M 5 di: la ( i inr-
dia civil [irocedcrán á la captura de IVdro Casiejon 
si se presi nliisc en isla piovinn.i, IIMUÍIiemlnle con 
toda segundad á di-posiciiin di ' l Sr. ( ¡ i - í e político de 
Valladolid l.eon 2 de Junio de 1 ¡549 — Aguslin Go-
•mes Itiguanu). 

S e ñ a s , de Pedro Caste/on. '" í ' 

Presidio peninsular de Val ladol id . = Med ia f i l i a -
c io tv= E n t r ó en 2 de Novieml i re de I84S = P< d ro 
Gastejon hijo de Ptamon y de Francisca ( l i iue i iez , 
n a l u i a l de (tamuria partido dé id , provincia de G r a -
n.ida, aveciiidado en Jerez de la F ion te ra , de estado 
soltero, edad 34 anos, oficio del campo, sus s eña l e s ; 
p i l o y cejas c a s t a ñ o , ojos azules, nariz afi lada, -bar-
lia cerrada, ro lor t r i g u e ñ o , cara delgada, estatura 
cinco pies dos pulgadas, una cicatriz en el brazo i z 
quierdo Fue seiiten.-iado por la Audienc ia ten i to -
ind de Sevil la á ocho a ñ o s di: presidio en 2 de O c -
lt¡kro. de i¡<45> por el deli to de heridas. E n la l o -
ch.i d e s e r t ó de este es la l i leci inie i i lo al sal ir en txjxra 
de dos individuos que se l ia l i ian logado por lialluPse 
de cabo atisiliar. V .d lado l id ' 27 de ' M a y o de 
E l M a y o r , Ba inor i de B a ñ o s y rieii ja.=.V." l i .0 ._ E l 
C o m a n d a n i e , Pérez . . . .» 

D i r e c c i ó n - d e G o b i e r n o , P . y S. P . z s N ü m . 227. 

n .diiéndose fugado desd" el puelilo de Bar r io de 
U r d í a l e s el prgr-o l lamado Manue l A l v a r e z , p reven
go á los Alcaldes constitucionales, p - d á n e i i s , i n d i v i 
duos de seguridad pi i l i l ica y de Guardia c i v i l | » rocuren 
verificar su captura r eu i i t i éndn l e á dispo-ieion del 
Alcald.e consti tucional de Santa Mar ía del Pa ramo 
p i r a los fines que procedan. Léoh y J u n i o 2 de 
1849—Aguslin G ó m e z Inguauzo. . < 

Dirección de CoWerno, Protección y S. P .=Núm. 228. 

I lal i icndose quejado al Alcalde consl i tucional de 
R i e l l o A n t o n i o Gonzá lez y Juan A n t o n i o Fernandez 
vecinos, el p r imero de Edrada y él segundo de V i l l a -
h r a q u i ñ a , de (pie Its h.diian sido rolladas ulos caha-
llerias mulares , cujas s e ñ a s SÍ espresan á con t i t iua-
c i o n , be determinado prevenir á los Alcaldes r o n s l i -
luc iooales , p e d á n e o s , individuos de p ro tecc ión y se
guridad públ ica , y de la Guardia c iv i l , procedan á •la 
d e t e n c i ó n de los ladioues y (le las esjiresadas Caba
llé r í a s , r e m i t i é n d o l o lodo á disposición del referido 

' 'Alcalde de ííití l lo para los fines que proiedan. E e ó n 
-y J u n i o 2 de 1849 ^ A g u s l i n G o m é z Inguauzo. 

Serias de las caballerías . 

U n a m u í a de cinco a i ios , seis d ia r i a s y media 
de alzada, pelo ca s t año oscuro, l i i ' n proporcionada, 
coi) cahez.ida de becerro blanco ) frontal aniar i l lo . 

U n macho de ci i ico a ñ o s , seis coaitas y media 
y dos dedos, c a s t año oscuro , .con albarda, con, dos 
corazones. 

Dirccriou de Gobierno, Piolecrion y S. IV=.Ní:m. 229. 

H a b i é n d o s e fugado del Presidio de 
Valladolid en el dia 28 del p r ó x i m o 
pasado los confinados Bernardo Arias 
y Pedro M o y a , cuyas filiaciones se es
presan á c o n t i n u a c i ó n , prevengo á los 



Alcaldes constitucionales, p e d á n e o s , in
dividuos de p r o t e c c i ó n y seguridad pii-
blica y de la Guardia civil practiqiun 
las diligencias mas eficaces para conse
guir Li captura da estos sugetos, rejni-
t iétwloles , • si i'uesen aprehendidos, á 
d i spos i c ión del Sr G e í e p o l í t i c o de la 
espresada capital. L e ó n 3 de Junio de 
.1849 — Agust ín G ó m e z Inguanzo. 

. Presidio peninsular de V a l l a d o l í d . r z 
Media iVliai-ínn r=:K'iitró en 14 de M a r 
zo ilc 1^48=: iiernardo Arias hijo de 
•AnJunio y de Joaquina Arias, natural 
de la Caudonosa partido de Luarca, 
provincia de Oviedo , avecindado en su 
pueblo, estado soltero , edad 24 años , 
o l í c i o labrador, sus señales pelo y ce-
jus rubio , ojos pardos, nariz regular, 
"barba lampiña , color bueno, cara an-
,cli;j, estatura ^ pies 1 p u l g a d a . z z F u é 
senterH-iado por la Audiencia territo
rial de Oviedo á cuatro años de presi
dio por dos causas por el delito de robo y 
raterías. E n la fecha, d e s e r t ó del destaca» 
nie/ito d/d c a n l o n de la Maruc/uesa estan
do trubaj indo en la fábrica de ladrillos. 
Valladofid 28 de Mayo de 1849—til 
M a y o r , R a m ó n de B a ñ o s y Keina.— 
y . " B. — E l Comandante, Perez—Es 

• copia. 

Presidio peninsular de Val ladol id— 
Media filiación.—Entró en 28 de D i 
ciembre de 1848 = Pedro Moya hijo de 
Ambrosio y de Josefa Aloratalla natural 
de Minaya partido dé Cuenca, provin
cia de id , avecindado en Ambulante, 
estado soltero, edad treinta y cua
tro años , oficio jornalero, sus. señales: 
pelo y crjis cas taño , ojos pardos, nariz 
p e e p u - ñ i , barba c lara, color moreno, 
cara regular , estatura 5 pies 3 pulga
das. F u é s e n t é n e i a d o por la Audiencia 
territorial de ¡Madrid á dos años de 
p r . s i d í o en '¿ti de Octubre de 1848 
por el delito de vagancia. E n la fecha 
.desertó del doMacamento del c a n t ó n 
de- ia Maiuqiusa estando trabajando 
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en la fa'brica de ladrillos. V a l l a d o ü d 
28 de M a y o de 1 8 4 $ = E \ M a y o r , K a -

' mon de Baños y Reina.— V. B. — E l 
Comandante. P e r e z a Es copia. 

Niiii) 23o 

I i i l c u d c i t c i a . 

Leí Dirección genera/ ele Cantribucir.nes indirec
tas, con ¡a fecha que se advierte me di r ige l a c i r 
cular que sigue. 

«Con esta fui ha se ha comunicado á esta D i -
reccion por el Minisierio de Hacienda la R e a l o r 
den siguieme: 

E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dijo al de 
Hacienda con fecha I t del actual lo que s i g u e ™ 
E n 1 1 de A b r i l últ imo se circuló por este M i n i s 
terio á los Rigentes de las Audiencias la Rea l o r 
den siguiente.—Establecidos I/JS oficios de Hipo te 
cas en I 539 por la ley 1.a, titulo 16, libro iQ de 
Ja Novísima Recopilaciun, se matn aron r. gi-t ac 
todos los contratos de censos é hipotecas dentro de 
seis días, con prevención de que no merec¡e.<-en fe, 
ni se juzgase conforme á ellos los que dejasen ríe 
cumplir con dicho requisito Esta misma disposición, 
con algunas ampliaciones, se repitió en Pragm;í i ica 
de 1558, y su inobservancia dió lugar á la publ i -
Cicion de la ley 2.a del título y libro citados, en 
ia que, á consulta del Consejo, se fijaron en 1?13 
los mismos seis días para las t icri iuras que se otor
gasen de allí en adelante, y el de un mes para las 
que ya lo es'ab.in. Y no con igiíiéiidose todavía el 
obj¿to con que se crearon los oficios de Hipotecas, 
se promulgó la Pragumk'a Sanción de (TóS que 
forma la ley 3.' del título y libro indicado;., con
teniendo la repetición de las disposicimits anterio
res, y ademas una declaración conciiiatoria entre 
la resolución de la ¡cy £'." que fijó el término de un 
año para la toma de razón de los instrumentos 
otorgados antes de su publicación y la resistencia 
opuesta á su cumplimiento. T a l es la de ordenar, 
q-ie po lo respectivo á instrumentos anteriores á su 
feclla, cumplieran las partes con registrarlas pre-
v i an i t n i eá su presentación en juicio para el nbjao 
de perseguir las fincas gravadas y b.-ijo pena de 
no hacer fe, en el pumo indicado, aunque lo.si.r-
teran para otros fines. Varias han sido las di.spo-
s ciones posteriormente acordadas acerca de la ob
servancia é inobservancia de la Pragmática hasta 
q iu fue alterada por Real órden de o I de Octubre 
dé ISSS, que señaló el término de tres meses pa
ra que se verificase la presentación de todos los 
i i trunientos sujetos á registro, ora fuesen anterio-
re-, ora posteriores á ella, termino que se prorogó 
en 22 de Enero de 1836 por todo aquel año. K o 
sitndo tampoco suficiente dicha p íó /^gn , y tenien
do en consideración los inconvenientes originados 
por fa guerra c iv i l , se mandó pur otra Rea l ótdeti 
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de 24 de Octubre del mismo año de 1836 que no 
obbtante que fuese pasado el térmüro antes fijado, 
pudieran registrarse dichos instrumentos, reserván
dose señalar mas adelante el día .conveniente en 
que hubiese de concluir aquella facultad Y con 
efecto en 24 de Agosto de 1842 se fijó lo restan
te del año como término último é ¡mprorogable 
para la toma de razón, sopeña de nulidad de los 
ins rumentos. Apenas se hubo publicado esta reso
lución, fueron incesantes las quejas que se levanta
ron de todas partes, y habiendo representado, 
entre otros, diferentes corporaciones populares,, la 
asociación de propietarios territoriales y varios 
individuos, la Regencia del Reino mandó en 28 de 
Diciembre del mismo año de 842 que informara 
con urgencia el Tribunal Supremo de Justicia, sus
pendiéndose entre tanto y hasta que, con vista de 
lo que propusiese, se adoptara una resolución defi
nitiva, los efectos de la Real orden de 24 de 
Agosto del mismo año. Enterada S- M . , á quien 
he dado cuenta de todos estos antecedentes, con
formándose con el parecer de dicho Supremo T r i 
buna/, y teniendo présente que la Pragmática San
ción de que se trata, siendo una ley del Reino, no 
puede ser revocada ni modificada sino por otra ley, 
se. ha servido resolver: 

ARTICULO UMCO. Que quede sin efecto fe 
Real orden de 24 de Agosto de 1842 y cuales
quiera otras contrarias á lo dispuesto por dicha 
Pragmát ica , que continuará observándose hasta 
que otra cosa se determine bien por el Código ci
vil, bien por otra disposición legal. Y como por el 
registrador de hipotecas de Barcelona se hayan 
opuesto dificultades á la toma de razón de algunas 
escrituras, fundado en la falta de comunicación de 
las Autoridades superiores de Hacienda, lo trasla
do á V. E . á fin de que se sirva dictar las órdenes 
oportunas á que tenga efecto el cumplimiento de 
la circular citada.—Lo que traslado a V . S. de 
Real orden, comunicada por el referido Señor M i 
nistro de Hacienda, para su inteligencia, circulación 
y demás efectos correspondientes. 

Y la Dirección lo traslada á V . S. para su cono
cimiento y para que se sirva disponer su publici
dad y comunicación á las oficinas de Hipotecas, á 
fin de que se cumpla cuanto S. M . la Reina ha re
suelto en la preinserta Real órden$ debiendo preve
nir á V. S. que al hacer el registro de los documen
tos antiguos de que se trata, debe expresarse 
qus se verifica á consecuencia y en conformidad á 
la misma Real orden, con el objeto de que pueda 
saberse siempre con la debida claridad y distin
ción el movimiento de la riqueza inmueble, según 
el nuevo registro llevado en virtud y desde que 
principiaron á regir la ley y el Real decreto de 
23 de Mayo de 1845. Del recibo de la presente 
circular se servirá V . S- dar el oportuno aviso.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 184.9." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de ¡a 

prcuincia, pa ra conocimiento, del público. Xt'on l .* 
d i Junio de iÚ49.=sfr i tonio de f i a l l e g . 

Núm. 231. 
C O M A N D A N C I A G E N E R A L , 

Regimiento Infantería de Toledo, núm. 35.-3 
2;° batallón.—Granaderos--Media filiación del 
soldado Antonio Siena, hijo de: Antonio y de Ma^ 
ría Cortés', natural de Madrid, oficio labrador,, 
edad 25 años: señales, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos,..color moreno, nariz; grande, boca y bar
ba, regular.—Ejitró á servir á S. M Í en ciase dé sol
dado por el cupo y provincia de Madrid en 16 de 
Diciembre de 1848. León 2.9 de Mayo de 1849, 
—Es Cop¡a . ' -El Capitán, Andrés Redondo. 

Regimiento Infantería de Toledo, núm. 35.— 
2.a batallon.--3-* compañía.--rMedia filiación del 
soldado Francisco Pumar, hijo de José y Teodo-r 
ra Conde; natural de S. Antonio del Visoj en 1̂  
provincia de Orense, de oficio labrador; sus sená^ 
les, cara larga, pelo negro, ojos pardos, color 
moreno, barba ninguna-, estatura 5 pies, una línea, 
r -Entró á seryir en clase de sustituto §n 12 de 
Octubre de 1.848—'Es Copia.—El Teniente Co
mandante, Eduardo Catalán 

L o que se inserta en e l Boletín oficia! de l a 
p rov inc ia , á f i n de que los espresados soldados A n 
tonio Sierra y Francisco Puumr, sean persrgutdos 
como desertores y capturados, fue stas á mi disposi
ción para los efectos correspondientes. Lean 2 de 
Junio de 1849 =aEl B r i g a d i e r Comandante general^ 
Muñoz. 

EMPRESA NAViVílRA. 

DILIGENCIAS. 

Se hace saber al público que 
los dias 9, 13, 17, 2 I, 25 y 29 del 
corriente á las 9 de la noche sal
drá para Valladolid y Madrid un 
coche cómodo, bien construido y 
« legante; verificando el viaje desde 
León á Valladolid en el corlo tU m* 
po de 20 horas, relevando los cpr, 
respondientes tiros en el distrito; 
y los viajeros que vayan en dirccv 
cion á la Corle podrán hacerlo sii) 
detención en el camino y con mu* 
cha equidad. 

El despacho de bfHeles, estará 
abierto á todas horas en el Para* 
dor de Diligencias de esta ciudad, 
León 5 de Junio de 1649. = José 
Estrañy. 

L i o * : IUPRENTA DB LA VIUDA B UUOI DE uiitvn. 


